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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" O99.2O23.MDSS/GM.GA

bAD

San Sebastián, 26 de mayo de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
La Orden de Compra N" OCAM-2023-300688-3-0 de Peú Compras; Contrato perfeccionado mediante la Orden
de Compra N' 0335-2023; lnforme N' 0'119-UES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 18 de mayo de 2023, emitido por
la Jefe de la unida de Almacén central; lnforme N" 027-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 23 de mayo de
2023, emitido por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones; lnforme N' 435-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 26
de mayo de 2023, emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

el Artículo 194" de la Constitución Politica del Estado, mod¡f¡cado por la Ley N" 27680, señala que los
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ob¡emos locales gozan de autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

Que, el Texto Un¡co Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado N'30225, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 082-201g-EF, establece en su artículo 36", numeral 36.2 que: Cuando se resuelva el contrato por
causas Imputables a alguna de las partes, se debe resarcir los daños y peljuicios ocasionados. No conesponde el
pago de daños y perjuicios en los casos de conupción de funcionarios o servidores popiciada por parte del

ntratisla, de conformidad a lo establecido en el articulo 1 1';

e, el articulo 50 del mismo cuerpo legal, establece que; 50.1. El tribunal de Contrataciones del Estado sanciona
a los proveedores, participantes, postores, contrat¡stas, subcontrat¡stas y profesionales que se desempeñan como
residente o supervisor de obra, cuando conesponda, incluso en los casos a que se refiere el literal a) del artículo
5, cuando incunan en las s¡guientes iníracciones: f) Ocasionar que la Entidad resuelva el ^contrato, incluido
Acuerdo Marco, siempre que d¡cha resolución haya quedado consentida o firme en via conciliatoria o arbitral;

$.-----

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Política del Peru y el Título Preliminar Articulo ll de la
Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomía política, económica y
admin¡slrativa, en los asuntos de su competenc¡a;

Que, confome al articulo 39'de la Ley N" 27972,"Ley Orgánica de Munic¡palidades", establece que las Gerencias
resuelven Ios aspectos administrativos a su cargo, a través de Resoluctones y Direct¡vas;

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27rM aprobado porel Dec¡eto Supremo 004-2019-JUS, señala
que el Princ¡p¡o de legalidad es que lodas las autoridades adminiskativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo mn los fines para
los que les fueron conferidas;

Que, por otro lado, el reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decl.eto
Supremo N" 3tl4-2018-EF y mod¡ficado mediante Decreto Supremo N" 377-2019-EF y Decreto Supremo N"
168- 2020-EF, ha establecido en su articulo 5, numeral 5.2. que: El órgano encargado de las contralaciones
tiene como función la gestión administrativa del contrato, que involucra el trámite de su perfecctonamiento, la
aplicación de las penalidades, el procedimienlo de pago, en lo que corresponda, entre otras actividades de
indole administrativo. Las normas de organización interna de la Entidad pueden asignar dicha función a otro
órgano. La suoervisión de la eiecución del contrato comoete al área usuaria o al órqano al oue se le
haya asignado dicha función;
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Asimismo, el articulo 164 'Causales de resolución", estipula que: '164.1 La Entidad puede resolver el contrato, de
conformidad con el articulo 36 de la Ley, en casos en que el contratista: aLbcunplAjdlsllqAlamente.

contractuale ales o a haber sido b) Hayau

llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades, en la
eiecución de la prestación a su cargo: o c) Paralice o reduzca iniustifcadamente la ejecución de la prestación,
pese a haber sido requerido para conegir tal s¡tuación".

Que, en el articulo 165 delmismo cuerpo legal se establece el proced¡m¡ento de resolución de contrato, extrayendo
del mismo lo siguiente: 165.tsl alouna de las Dañes falta al cumolimiento de sus .la oañe oeriudicada
reoutere mediante caia notar¡al oue las eiecute en un olazo nom a cnco 5 días. baio aDerc¡bimiento deavor

oa0 D¡

resolver el contrcto. 165.2 Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o soflsticación de
la contratación, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningún caso mayor a quince ('15) dias. En

caso de ejecución de obras se olorga un plazo de quince (15) dias. 165.3 Si vencido dicho plazo el lncumplimiento
nuo, la parte per.judicada puede resolver el contrato en forma total o parcial, comunicando med¡ante carta
rial la decisión de resolver el contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de

icha comunicación. 165.4 La Entidad puede resolver el contrato sin querer prev¡amenle el cumplimiento al

oue el contratisla hubiera otoroado s,n Denucto de la ¡ndemnización Dor los mavores daños irroqados 166.2 Si la

rte perjudicada es el contratista, la Entidad reconoce la respectiva indemnización por los daños irogados, bajo

responsabilidad del Titular de la Entidad. 166.3 Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato
puede ser sometida por la parte interesada a conciliación y/o aóitnje dentro de los tre¡nta (30) dias hábiles

siguientes de notificada la resoluc¡ón. Venc¡do este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos
procedimientos, se entiende que la resolución de contrato ha quedado consenüda;

Que, el literal e) del articulo 2" del Decreto Legislativo N' 1018, Decreto Leg¡slativo que crea la Central de Compras
Públicas - PERÚ COMPRAS, establece como funciones de este organ¡smo ejecutor, entre otros, la de promover
y conducir los procesos de selección para la generación de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco para la
adquisición de bienes y servicios, así como suscribir los acuerdos marco conespondienles;

Que, el literal e) del articulo 5 del Reglamento de Organización y Func¡ones, en adelante'ROF", aprobado por

Decreto Supremo N' 052-2019-EF, señala como función general de PERÚ COMPRAS, promover y mnducir los

procedimientos de selección de proveedores para la generación de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco,

asi como, formal¡zar los acuerdos conespondientes y encargarse de su gestión y administración;

Que, de conformidad con Io previsto en el arliculo 31' del Texto Unim Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contralaciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N'082-2019-EF, en adelante'TUO de la Ley de

Contrataciones del Estado', y lo señalado en el articulo 113 de su Reglamento, aprobado mediante Decreto

Supremo N' 344-2018-EF y mod¡ñcatorias, en lo sucesivo'el Reglamento', la contratac¡ón a través de Catálogos

Electrónicos de Acuerdos Marco se realiza s¡n med¡ar proced¡miento de selección, siempre y cuando los bienes

y/o servicios formen parte de dichos Catálogos;
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contrat¡sta, cuando se deba a la acumulación del monto máximo de penalidad por mora u otras penal¡dades o

cuando la situación de incumpl¡m¡ento no pueda ser revertida. En estos casos, basla comunicar al contratista
mediante carta notarial la decisión de resolver elcontrato. 165.5 La resolución parcial solo involucra a aquella parte

del contrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e independiente del resto de
las obligaciones contractuales, siempre que la resolución total del contrato pud¡era afectar los intereses de la
Entidad. En tal sentido, el requerimiento que se efectué precisa con clandad que parte del contrato queda resuelta

si persistiera el incumplimiento. De no hacerse tal precisión, se entiende que la resolución es total. 165.6

Tratándose de contratac¡ones realizadas a través de los Catálogos Electón¡cos de Acuerdo Marco, toda
notificación efecluada en el marco del procedimiento de resolución del contrato regula en el presente artículo se

realiza a través del módulo de catálogo electrónico;

Que, asimismo el articulo 166, señala que: 166.1 Si la oa¡le oeriudicada es la Entidad. esta eiecuta las aarantix



MUNIC¡PALIDAD DI'TRITAL DE
fAN 

'EBA'TIANGEST,dN 20123 - 2026
rfonlt
Bebastiinle 4. A ...ú1a4. b ft1 7 al &a.oulh

'ébd l¿ r*r'd¿ I ?aaha Rab' Coí!r/rrn(ir¿r) oñt rrt

o ADO

Que, el literal b) del numeral 115.1 del articulo 1'15" del Reglamento, señala que las reglas especiales del
procedimiento establecen las condiciones que son cumpl¡das para la realización de las actuaciones preparatorias,
las reglas del procedimiento de selección de ofertas, las condiciones a ser aplicadas durante la ejecución
contraclual, entre otros aspectos a ser considerados para cada Acuerdo Marco;

Que, sobre ello, se debe precisar que, los numerales 10.8 y 10.9 de las Reglas Estándar del Método Especial,
contemplan la causal, procedimiento y reg¡stro de la resoluc¡ón contractual, según se detalla a conünuación: '10.8
Causal y Procedimiento de rcsolución contactuel: La resotución contractual se efectuará de acuerdo a las
causales y prccedimiento establecido en eITUO DE U LEY y el REGUMENTO apticándose la normativa vigente
desde la formalizacion de la ORDEN DE COMPRA. Cualquiera de tas pañes, ante la fafta de cumplimiento de las

aciones pactadas, deberá ceñirse al procedim¡ento establecido en el REGLAMENTO. La notificaci,n de/S

¿
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V"B y la notificación de la resoluc¡ón del contrato refer¡do en el REGIy''MENTO, se realizará a través de
PUTAFORMA, (. ) 10.9 Registro de la resolución contractual: Cuando una de tas pañes resuelva una

RDEN DE COMPRA, y esta se encuentre consentida, deberá registnr et documento respectivo a través de la
TAFORMA habitüado por PERÚ COMPRAS consignando el estado de RES:)ELTA ;

Que, asi también, el numeral 166.3 del artículo '166 del Reglamento, señala lo siguienle: '(. .) 166.3. cualquier
controversia relacionada con la resolución del contrcto puede ser somet¡da por ta pañe interesada a conciliación
y/o arbitraie dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de nottficada ta resolución. Venc¡do este plazo sin
que se haya iniciado ninguno de estos procedim¡enfoq se enfiende que ta resolución del contrato ha quedado
consentida'i

Que, por su parte, el numeral 7.5.2 de las Reglas Estándar del Método Especial, define 
-Resuelta', 

como aquel
estado generado de forma manual cuando la resolución total se encuentra consentida, precisándose además en
su numeral 7.'14.4 que, una vez culminado el plazo de mnsentimiento, la plataforma permiürá modificar al estado
de RESUELTA;

, mediante la orden de compra N' ocAM-2023-300688-3-0 de peú compras se olorga la buena pro al
proveedor sr. Jeanfranco calvo Flores, para la adquisición de ToNER: RENDIMENTo: 12s00 pg. NEGRo G. F:
12 MESES CARRY-IN CAJAXOI UNIDAD KYOCERA TK-3102 lTO2MSOUSI;

Que, en fecha 03 de abril de 2023, se suscribió el Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N" 0335-

.. 2023, entre la Mun¡cipalidad y el proveedor Sr. Jeanfranco Calvo Flores, para la adquisición de TONER:
'",RENDIMENTO: 12500 pg. NEGRO G. F: 12 MESES cARRy-tN cAJAx0l UN|DAD KyocERA TK-3102
: lT02MS0US1, teniendo mmo plazo de entrega del 10 al '17 de abril de 2023, por el monto de S/ 1,602.35 soles;

-' Que, mediante el lnforme N' 01 19-UES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 1B de nayo de 2023, emitido por la
Jefe de la Unida de Almacén Cenkal, mediante el cual comunica lo siguiente: 'Previo un cordiat saludo me
diriio a Ud. con la finalidad de hacerle la devolución de órdenes de compra por fecha de vencimiento en el
plazo de entrega, /as mismas que fueron adquiñdas mediante Perú Compras, y no fueron atendidas (Ver
documento)";

Que, mediante el lnforme N" 027-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 23 de mayo de 2023, emitido por el
Jefe de la Unidad de Adquisiciones, quien comunica lo siguiente: 'Tengo el agrado de d¡rigime a usted, para
solicitarle la RESOLUCION DE 1RDEN DE coMPRA N'335-2023 ocAM-2023-300688-3 peru eompras,
adquisiciÓn de Toner para fotocopiadora kyocera (M-3040) TK3102, para la meta 44 Gestión Administrativa cuyo
proveedor es Calvo Flores Jean Franco con RUC menciona que la Orden de Compra no tue atendida por et
proveedor N'10762791591, as¡ m¡smo info¡marle que según el documento de referencia se_g!g!g!3 oue lA onlgn
de compra no fue atendida oor el oroveedor. Que conforme al Aliculo 164"del Reglamento de ta tey N"30225 Ley
de Contratacionx del Estado, aprobado con Decreto Supremo N"344-2018-EF, establece en su Adículo 164"
/especfo a /as caus ales de resoluciones gue: ( . . .)';

ó
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Que, mediante el lnforme N" 435-2023-MDSS-C/GM-GA-sGA de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por el sub
Gerente de Abastecimiento, quien informa Io siguiente; 'Prevro un cordial saludo, me dirijo a su despacho para
poner en conocimiento que, mediante el documento de la referenc¡a, ta tJnidad de Adquisiciutes solicita la
RESOLUC/ÓN DE ORDEN DE COM?RA N" 335-2023 0CAM-2023-300688-3 peru CoÁpras, Adqu:tsición de
T-Óner para fotocopiadora Kyocera (M-3040) TK3102, para la Meta 44: Gestión Administrativa, cuyo pioveedor es
calvo Flores, Jean Franco con RUC N' 10762191s91 , además se indica que, mediante |NF)RME N. }llg-LJEs-
ALM-GA-MDSS-2023 la Unidad de Almacén devuelve la Oden de Compra No 03312023 porque no fue atendida
pot el proveedor. Por lo que, se remite el intome pan que a través de su despacho se arien da a la solicitud antes
mencionada':

Estandoa las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del arlículo 39' de la Ley N" 21g72,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adm¡nistrativos á su cargo a
través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del árticulo
122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS de lecha 22 de octubre de 2021; Resolución
de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones,
atribuciones conferidas en materia de contratac¡ones, establecidas en su artióulo 2" y con las visaciones
conespondientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR la resoluc¡ón del contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N.
335-2023 0CAM-2023-3 00688-3-0 Peru Compras, Adqu¡s¡c¡ón de Tóner para fotocopiadora Kyocera (M-3040)
TK3102, por el monto de S/ 1,602.35 soles, para la Meta 44: Gestión Administrativa, cuyo proveedor es Calvo

res, Jean Franco con RUC N' 10762791591, por el incumplimiento del plazo de entrega del material en mención
y consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución

ARTi LO SEGUN .. ENCARGAR , a la Sub Gerencia de Abastecimiento que disponga al responsable de la
plataforma de PERU COI/PRAS o qu ien, haga sus veces, que deberá registrar el documento respectivo a través
de la PLATAFORMA habilitado po¡.P ERU COIVPRAS consignando el estado de RESUELTA

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución al proveedor Sr. Jean Franco Calvo Flores, a la
Sub Gerencia de Contabilidad, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas correspondienles para su
conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologías y Sistemas lnfomát¡cos la difusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de san sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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